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P O D E R  L E G I S L A T I V O
( Continúa el Decreto N* 50)

fjITION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA 

CAPITULO v in

REUNIONES POSTALfES UNIVERSALES
ARTICULO 33 

Unidad de acción

Los países miembros se obligan a dar instrucciones a sus Delega
dos iBte lo» Congresos Postales Universales y ante las demás reuniones 
ofMBÍiadas por la Unión Postal Universal para que sostengan, unánime 
y firmemente, todos los principios establecidos en la Unión Postal de las 
¿arincas y España.

A R T IC U L O  34

Proposiciones para los Congresos

Las Administraciones de todos los Países miembros comunicarán 
t ¡a .Oficina Internacional de la Unión al mismo tiempo que lo hagan a 
la Oficina Internacional de la Unión PostaJ Universal, las proposiciones 
qae formulen para los Congresos Postales Universales.

ARTICULO 35 

Intercambio de observadores

1.—La Unión podrá enviar observadores a los Congresos, Conferen
cias y Reuniones de la Unión Postal Universal, a la Comisión Ejecutiva 
y-de Solace y a la Comisión Consultiva de Estudios Postales*

2.—Observadores de la Unión Postal Universal serán acogidos en 
los Congresos, Congresos Extraordinarios y Conferencias de la Unión, a 
que se refieren los Artículos 10, 11 y 12.

3.—En las mismas condiciones del párrafo 2 precedente, se admiti
rán observadores de las Uniones restringidas que ofrezcan reciprocidad.

ARTICULO 36 

Colaboración con Organismos Internacionales

A fin de contribuir a una mayor coordinación en materia postal, 
ía Unión colaborará con los Organismos Internacionales que tengan in
tereses y actividades conexos.

TITULO n
DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL

CAPITULO I
REGLAS RELATIVAS A  LOS SERVICIOS POSTALES 

INTERNACIONALES
A R T IC U L O  37 

Libertad de tránsito
V—U  libertad de tránsito postal es garantizada por los Paises 

"■®a«*Ds en todo el territorio de la Unión con las limitaciones estableci-
•• d Convenio Postal Universal vigente.

- £ ~ “Los Países miembros se comprometen a cursar los envíos de los 
Países por las vías y conductos más rápidos utilizables para sus 
envíos.

A R T IC U L O  38 

Propiedad de los objetos de correspondencia
objetos de correspondencia pertenecen al remitente mientras 

entregados al destinatario, salvo disposición en contrario 
■ «̂alacion interna de cualquier País miembro.

A R T IC U L O  39

Atribuciones de las tasas
k® casos expresamente previstos por el Convenio y  los Acuer- 

l^^^®*Administración guardará para, sí por entero laa taaaa que h®-
^  iw t ftH o .

C O N T E N I D O
Decreto N9 SO—M ir » de IMS-

S*cr*tarta d « EtfuaaaMn M M m
AOmdot Nv am-b  *1 685, inclastve.—Mano de JML

AVIAOS

ARTICULO 40

Tasas y Derechos

Las únicas tasas y derechos que pueden percibirse por los diferentes 
servicios postales internacionales son los previstos en el Convenio y los 
Acuerdos de la Unión.

ARTICULO 41

Moneda Tipo

El franco oro tomado como unidad monetaria en las disposiciones 
del Convenio y los Acuerdos de la Unión, es el definido en el Convenía 
vigente de la Unión Postal Universal.

ARTICULO 42

Formularios

Es obligatorio el uso de los distintos formularios establecidos en las 
Actas de la Unión, y, en los demás casos, los que rigen en el orden de 
la Unión Postal Universal, salvo que las Administraciones interesadas ha
yan celebrado acuerdo sobre el particular.

ARTICULO 43

Cooperación para el transporte de la correspondencia en tránsito

Las Administraciones de los Paises miembros estarán obligadas a 
prestarse, entre sí, previa solicitud, la cooperación que necesiten sus em
pleados encargados del transporte de correspondencia en tránsito por 
tales paises.

ARTICULO 44

Sello de Correo
1.—Las Administraciones están obligadas a enviar a la Oficina In

ternacional tres ejemplares de los sellos postales, aeropostales y conme
morativos que emitan, acompañados de un informe de los datos de emi* 
sión, así como las impresiones tipo de sus máquinas franqueadoras.

2.—Dicha oficina organizará en la forma que juzgue más conve
niente una exhibición permanente de los sellos arriba expresados y cen
tralizará la información filatélica de la Unión.

SEGUNDA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS DE 
CORRESPONDENCIA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 45

Objetos de Correspondencia

La denominación de objetos de correspondencia se aplica a las carta*, 
tarjetas postales sencillas y con respuesta pagada, papelea de negocios, 
impresos, impresiones en relieve para el uso de los ciegos, muestras de 
mercaderías, pequeños paquetes y fonopostales.

ARTICULO 46 

Obligatoriedad del servido

Es obligatoria la admisión, transmisión y recepción de los objetos 
de correspondencia. Sin embargo, el intercambio de pequeños paquetes y  
fonopostales quedará limitado a loe Paises que convengan en realizarlo, ya  
sea en sus relaciones recíprocas o en una sola dirección.
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LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS.
—  T E G U C IG A L P A . D. C.. 5^E_OCTUBRE DE 1962^

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública ■Física! Educación Musical. Artes

, . , r - j „  In*dés Segundo Cur-o del Ci- Inglés. Lducari-'.
c\o Coinún de Cultura ñ iq u e .,

na!. Estudios Sociales,
Moral y Cívica

Ing lés. Educ

H f a S » .  S e g u X  c í S S í d  O *  ! & * * • »  Soc“ < ». Inglfe-Com u-

f- í>ica.-

id , . . r- i' r  *
Educación Id iom a  Naciona l, Estudio* ..ocia- 

a '  \atnra les les Matemáticas. Ingle?. lercer

J^e Martínez q

H. V i i .i .lda M orales 

El Secn-tario de

Acuerdo N 11 666-B

Tegucigalpa. D. C . l r de nvar- 
xo de 1962.

El Presidente de U República

i S o c ia l .  Ciencia^ Xaturalf-s. 
temática-, Ingle-. Educación

Nombrar a las «¡guante- Per
sonas. Miembros del Personal Do- ción Musical. Arte-; Industrial»'-, 
cente que trabaja en las Escuelas Comuniques**.

R. Y i i .leda M o r a l k s .Primarías del departamento de 
Colón, en la forma «¡gruiente:

Julia A. Matute. Profesor a Au
xiliar de la Escuela t rbana Re
novación del Municipio de So- 
naguera. en sustitución dt* Judith 
Argueta Ramos. que renunció. í A 
partir de! l f' de marzo).

Alba Azucena Núñez. Profeso
ra Auxiliar de la Escuela l'rbana 
‘̂Renovación *. del Municipio de 

Sonaguera. en sustitución (Je Alma 
Oneida Chahin. lA  partir del l f’ 
-de marzo l .

: Común de Cultura General: Idio- 
Ma ’ ma Nacional, Estudios Sociales. 

_________  . _____  l i Ciencias Naturales. Matemáticas.
sica. Educación Musical. Arte* Inglés. Educación Física. Educa- 
Plásticas. Tercer Cur;u <jH Ciclo ción Musical, Artes Plásticas. Ter- 
Común de Cultura G eneral: Itiin- cer Curso del Ciclo Común de 
ma Nacional. Estudio- Social-. Cultura General: Idioma Nació- 
Ciencias Naturales. Matemática.-. nal. Estudios Sociales. Ciencias 
Ingle*. Educación Física. Educa- Naturales. Inglés. Educación Físi

ra. Educación Musical. Artes In- 
* du-triales.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en F.l Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Public. jy ^ ^ -h o  de Educación Pública.

José Martínez O.José Martínez O .

mquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el \ 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0,

Acuerdo N" 667-B
|

Tegucigalpa. D. C.. 1“ de mar-} 
zo de 1962. I

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Acuerdo N° 668-R

| rigalpa, D. d ,  1'* de mar-
\io d- l'\>2.

I V.\ pr -• líente de la República
\
J

ACUERDA:Nombrar a los «¡guíenles Pro-:
, f esores, Miembros del Personal de Nombrar a la Profesora Piedad 

Lo* nombrados devengarán e- lflS Escuelas Primarias. I  rbanas Molina. Sub-Directora de ]a Es
sueldo a que tienen derecho con-¡y Rurales del Departamento de cuela Rural de la aldea San Mar- 
forme Decreto N° 173 del 16 de | Sania Bárbara, en !a forma >i- co^ Municipio de Danlí, en sus- 
octubre de 1957. desde la fecha en guíente: titución de Cristina Sevilla, que
que empezaron a prestar sus ser- 
jvicio-.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

Lícida Lilian v. rfe Madrid . fue ascendida a Directora de la 
Maestra Auxiliar < interina í. de la misma escuela. (A  partir del 1 " 
Escuela Rural de la aldea \ue- de marzo).

n  c . ^  j  V ^ A  1 va ^ ™ nza* Municipio df; { '^ ;  \ La nombrada devengará el suel-
n  C  r ™ i '  PrH ira cepcitjn Snr en sustitución de Me- ^  a e  t êne Jerecho conforme
Despacho de Educación Publica, hda Mejia de Toro, que goza de DecnU¡ v , 173  16  ^  octubre

José M artínez O. 6 ^ ™ *n a s de licencia por razo- d f  x957 _ Comuníquese.
________ nes de maternidad, i \ p u lir  rfel

Acuerdo 667-A  l 0 ,**** m arzoK  ¡ K. V i l l ó u  M o r a l e s .
I Los nombrados devengarán e : 1* c .  . j  »

Tegucigalpa. D. C.. l v de mar- sueldo a que tienen derecho con-!p. Tr *.** ' r i  e -> p-u?- 6 
de 1962. forme Decreto V  17* del 16 d e :D^ ,ach<> de Pubhca’

Acuerdo N" 670-6

Tegucigalpa. I). C.. I» 
zo de 1962.

El Presidente de U Repúbli^

ACL'KRDA:

Nombrar a la. siguiente 
ñas, Miembros de! Personal nT 
cente de las Escuelas Primarias 
departamento de El Paralan J ,
forma siguiente: 

Porfirio Tinocor  1 (>I ^û 'DiltCtot
Escuela ‘‘Juan Lindo” , de la a lZ  
Quebrada Larga, Municipio *

Acuerdo Nr° 669-B

Tegucigalpa, D. C., 1” de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de mar
zo del presente año. a las siguien- p. .. . - ■> ------w
tes personas. Miembros de] Perso-i an.1‘ j, ,Uir f nt°  f ersonal). 
nal Docente que labora en la Es-|Rart1  ̂ e marzo). Escuda
cuela Nocturna de Adultos de Va-1 ura ■
lie de Angeles, departamento de Beatriz Castellanos Sub-IW 
Francisco Morazan. en la forma ¡tora Escuela Rural “José T C 
siguiente: a^ea E| Benque' Mo-

Profesor César Cortés. Director. ! p 3 ®  ,?e . ^ T "*0 *jrersonal). ( A partir del I" de
Profesora Esperanza Figueroa, |rnarzo  ̂■ ^

Profesora Auxiliar. | 0 ¡,tina Sevilla. Sub-Directw/

Los nombrados devengarán el ¡ I O r t e g a ’’,
sueldo asignado en el Presupues-jj rjanlí /a 80 arc°® Municipio
to Especial de dicha escuela.- a T7° *
Comnníniw>tf> P r  ̂ ^e marzo).

Juana Paula Sandoval, Directora
Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

2 0
octubre de 1957.— Coiminiquele.

Vista la solicitud presentada a 
•esta Secretaría, con fecha veinti- M o r v i.e.>.
•dós de enero del año en curso, por El Secretario de Estado en el 
■e] joven Tlilio V. Sosa, estudiante Despacho de Educación Pública.
-y vecino de la ciudad de Olanchito, I José ,1/or/ine; O.
•departamento de Yoro, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudio*, de las materias com-

Érendidas conforme al Plan de 
studios de Educación Secundaria, 

con las similares a las del Plan I
de Estudios del Ciclo Común dei . . __.
^  r  . .  esta Secretaria, con fecha cuíco . - .
L.uMura llenera»; acompaña una ^  f  j j  1 contraicra

José Martínez O.

•\cuerdo N" 669-A

, Tegucigalpa. D. C., 1” de mar- 
J zo de 1962.

! \ is ’a Ja solicitud presentada a 
■ esta Secretaría, con fecha cinco 

I egucigaljla. D. C.. I 1’ de mar-, de febrero del año en curso, por 
zo d<* 1962. U señorita Irma Ondina Henrí-

quez R „ estudiante y vecina de La

Acuerdo N ” 66K-A

Vista la solicitud presentada a e^uuiame > vecina de La 
a .... Ceiba- departamento de Atlántida.

certificación de estudio? debida- 'Y  •  ̂ . • r-i . j  ' .
- e l jo ven  Anton io Chaya, estudiante

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 670-A

Tegudgalpa. D. C„ 1 " de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de febrero del año en curso, por 
el joven Manuel Fuentes, estudian
te y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se

Escuela Rural “ Pompilio'Ortega”, 
de la Aldea Los Guásimo», Munici. 
pió de Danlí. (Escuela Nueva). 
(A  partir del l ” de marzo).

Carmen Vallecillo, Directora Eé- 
cuela Rural “ Francisco Morazán”, 
de la Aldea Ej Zapotillo, Munici
pio de Danlí. (Escuela Nueva). 
( Aparlir del 1 “ de marzo C

Evelín Cándida Maradiaga, Di
rectora Escuela Rural “ República 
de Guatemala” , de la Aldea Es- 
cuapa, Municipio de Danlí. (Es
cuela Nueva). (A  partir del 1* 
m arzo).

Los nombrados devengarán el

mente legalizada;

del año en curso, por ‘ “ "i™ ,™  a P f "  « ¡ " « d *
tonio Chaya, ,.slud¡m,U' a *  j - í "1'08 dfe

v vecino de L »  Ce.U, "¡al” ,as conforme
i»  al rían  de Estudios de Secréta

le conceda equivalencia de estu-jsueldo a que tienen derecho con- 
diog de las materias comprendidas | forme Decreto N° 173, del H> d* 
conforme al Plan de Estudios de octubre de 1957.— Comuníquese. 
Educación Comercial, con las simi- j 
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali.liesulta: Que se ha oído el pa- tü Atlántida. contraída a pedir r¡acj Comercial eon las «imílar#* 

recer favorable de la Dirección le conceda equivalencia de «tu - j  ̂ pj  ̂ Estudios del Ci^
General de Educación Media- ¡dios de las materias comprendidas , , i r a  de t  tudios d< i ti-

CaC,° n ‘ 'conforme al Plan de Estudio,, de c!o Cr un ^  Cultura General;
<Ü«nrJídi rando: Que se concede- Educ. Secundaria, con las similares acompana una certificación de es-

rá equivalencia de estudios sit-m-‘a la¿ del Plan de Estudios del Ci- u ,0" e 1 a*n( nte legalizada; 
pre que las asignatura* cuya equi-jcío Común de Cultura General; Resulta: Que se ha oído el pa-1 Considerando: Que se concede-
valencia se solicita, tengan la mis-'acompaña una certificación de recer favorable de la Dirección i™ equivalencia de estudios siem-
ma denominación en ambos pía-'estudios debidamente legalizada; General de Educación Mi'dia;

R. V illeda  M orales. 

El Secretario de Estado en d
Despacho de Educación Public*, 

José Martínez 0.

Resulta: Qu*; ha oído el pa
recer favorable de ia Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo N" 671-A

nes. Artículo 78 del Cód igo de 
Educación Pública.

Por tanto: 
RepúM:ca.

el Presidente de la

a c i’ Er d a :

Resulta: Que se ha oído el pa-

Tegucigalpa, D. C., 1“ de a*1' 
zo de 1962.

| Vista la solicitud pre*ent»<U 4 
pre que las asignaturas cuya equi- testa Secretaría, con (fcha
. L_• _ 1 * ». . 4 ! J f _ J . ^ _ 1____ _ J - 1 ama a«i rafttar. , | valencia se solicita, tengan la mis- dós de febrero del año en en f»

ree^r favnr*hl A l I V ‘' r an.0:  ^ ue ^concede- ma denominación en ambos pla-’por el joven,Oscar Pérei 
recer favorable de la Dirección ra equivalencia de eílud.os ! . » ■ ! „ « ,  Artículo 78 del C6d¡?o de Iludíanle y vecino de U c n U
General de Educación Media;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común dei 
Cultura Cenera! 
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral > Cívica, Ciencias Natura- 
le*, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
¿e l Ciclo Común de Cultura Ge- 
neral; Idioma Nacional. Estudios

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudio» siem
pre que las asignaturas cuva equi- IT?* .\V ‘ 

i - i- . ' i ■ r.ducacion l ubnca. valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo., pía-

pre que las asignaturas cuya equi- ¡Educación Pública, 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 d* l Código de

, ^ . . .  nes. Articulo 78 del Código de R epública  
Idioma Nació- E<fucac¡ón PúhHca

Por tanto: el Presidente de la i 
República. i

a c ie r d a :

Por tant<*: e) Pre-¡dente de la!
ACl'ERDA:

.tada en !a forma -iguit-nte: Pri- 
¡ mer Curso de| Ciclo Común de 

Conceder la equivalencia solí- j Cultura General: Idioma Nac*>o- 
citada en la forma siguiente: Pri-j i-.. E=tudio> Sociales, Matcm iti

de San Pedro Sula, contraída * 
pedir se le conceda equivale** 

Por tanto: el Presidente de la ^  estudios de las materias «•£  
República. j prendidas contórme al Plaa dej ^

tudios de Educación 
con las similares a las «W J j'f  

Conceder la equivalencia ^oli-'cle Estudios del Ciclo C0*?** 
¡citada en la forma siguiente: Pri- 1 Cultura General: acompaña  ̂ ^  
imer Curso del Ciclo Común dej certificación de estudios * * * * "  

Conceder la equivaKm-ia solici- Cultura General: Idioma Nació- mente legalizada;
nal. Estudios Sociales. Matemáti- _  _ , ; . j
< * ,  Inglés. Educción Física. Se- Oue «■ h .  oído «  ^

gundo Curso del Cíelo Común de 
('ultura General: Estudios Sociales.

M.l ERlu:

Resulta: Que se 
recer favorable de la 
General de Educación Me®*i
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LA  GACETA. — REPUBLICA DE HOXDUKAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 5 DE OCTUBRE DE 1962

•dt- , l'aiu "<-é!i-o Aria- 
-m i*io de <roa?cnráii.

d ¡ -Müfi.i, G enera l: Id.^ir..i«¡¿erando: Quf ~e cyl!lf’ (
, ^ ludios «it ni |*io de Iroascnrán. < n sustitución

j »  « * * * .  jejffnatura- tuya equi- de \na María de My. que renun- 
yn  **' solicita- !t*n?an la Jni>- ció. (A  partir del 1 de marzo)

Y^^^oioiiiación en ^nibo» pía Danie! Carbajal. Sub-Director 
* !  fctfcalo W  del ^ . dt, , ,  f . ^ e la  R „ ra| "Dionirio d e ln “  r  ' T ‘ r / '

PábBca. Herrera". de la aldea Lo, Coma- Pubh

Jtl j.a;. por -r
dio» <íociale*. Inglés. Fdurac i-'-n que difrutó dt* I3  l*eca:
Física.— Comuniqúese. 1 „  ,  r »  - j . j  i

Por tanto: r-l Prr*«io»-nte dr Ia
R . V ille d a  M o r a l e s . i República.

El Secretario de Estado en el
ira. ’

 ̂r i fTRD*:

to* el Pre^ident*- de la les. Municipio de Nacaome. en sus- 
^flr „titución de Corina Sierra, que re-

tea,

ACUERDA:
nuncio. fA  partir del 1 ’ de mar
zo).

Cai^edfr 1» equivalencia so!i-¡ Hernán Castillo. Profesor Auxi- 
en |* forma siguiente: Pri-jliar de la Escuela Rural de la 

~   ̂ J aldea E| Mapachín, Municipio de
Nacaome, en sustitución de Angel 
Alberto Soriano. que renunció. ( A 
partir del I o de marzo).

Raúl Domínguez, Profesor Au- 
xili

Carso del Cicl°  t o m “ n df*
General: Idioma Nacio- 

U lj in d io s  Sociales. Educación 
y >r|| y Cívica, Ciencias Natura- 
l-  Matemáticas, Inglés, Educa- 
T7 Ciúc* Educación Musical,
Í L p E t íc a s  Segundo Curso del !?Jl|ar ' “ fn n o ) ,  de la Escuela 
£ £ £ T *  Cultura General: “ Marco A. Soto” , del Mu-

Nacional, Estudios Socia- de ^caom e en sustitu
id (jaldas Naturales, Matemátí- 

Inglés. Educación Física, 
gfoación Musical, Artes Plásti*
cgg Tercer Curso del Ciclo Co- 

«fe Cultura General: Educa
ción Educación Musical. 
Artes Industríales.— Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales .

ción de Zoila de Dubón, a quien 
se le concedió un mes de licencia. 
(A  partir del l 9 de marzo).

Decb' ~ol\ -'nte con el E «-!

fosé Martínez O.

Acuerdo N” 672-B

Tegucigalpa. D. C.. I o <le mar
zo de 1962.

O  Presidente de la república

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales del departamento de Co
pán, en la forma siguiente:

Marta Alvarenga, Maestra Au
xiliar Escuela Urbana “ José Ceci
lio def Valle” , del Municipio de 
Dulce Nombre, en sustitución de 
Bessy Mejía, que renunció, (A  
partir del 1 ° de marzo).

rado a la Profesora Gladys Mar 
garita España, de Ja* generales ex-: 
presada-, Artículo 1-10 de la Con»-i 
titudón d  ̂ la República. 203 v ¡

forme De* r^to N 1 < > de} 16 dt 
octubre de 195*.— Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despai bo Je Educación Pública»

José Martínez O .

Acuerdo Nn 674

210 Reformado* de? 
Educación Pública.i

■ Se.

Código de¡

Mélida Elena Elvir, trasladarla 
del cargo de Maestra Auxiliar Es
cuela Rural de la aldea Quezailica,

Alicia de Abel, Profesora Au
xiliar (interina), efe la Escuela 
Urbana “ Benito Cerrato'’, del Mu
nicipio de San Lorenzo, en sus
titución de Rebeca de Gsorio, que 
goza de 1 ̂ n c ia  por 6 semanas 

H Secretario de Estado en el por razón de maternidad. (A  par. j^ueia Rural de la aldea yuezaihca, 
DeiDacbo de Educación Pública, tir del 15 de marzo). ¡Municipio de Santa Rosa, a Sub-
** ** *  Directora Escuela Rural “ Federico

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secrf.- 
Despacho d

Tegucigalpa. D. C., 1° de mar* 
Comunique-'*o de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
R. Yn/.f.in M o r \i í > esta Secretaría, con fecha seis da 

febrero del año en curso, por ri 
o de Estado en el joven Edgardo Nasser Velásquez, 
Educación Pública, ju d ian te  y vecino Ae este Dís- 
José Martínez O. trito Central, contraída a pedir se 

le conceda equivalencia de estu-
----------  dios de laa materias comprendi-

knv^rAn \T° T\ R ^as conforme al P'an de Estudio»AvU' lUv * » ¡ I T ^ I  < # r» ] |
de Educación C omercial, con las 

Tegucigalpa. D. C.. l p de mar-' similares a las del Plan de Estu~ 
zo de 1962. jdios del Ciclo Común de Cultu

ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Nombrar a lo.- siguientes Profe- j Resulta: Que se ha oído e| pa- 
s->res. Miembros del Personal de recer favorable de la Dirección 
as Escuelas Primarias, Urbanas General de Educación Media; 

y Rurales del Departamento de

El Presidenta de la República

ArrERDA:

José Martínez O.

Acuerdo V ’ 671-B

Tegucigalpa, D. C., 1° de mar- 
io de 1962.

Q  Presidente de la República 

ACUERDA:

tyarfwir a los siguientes Pro- 
(mow , Miembros del Personal de 
h> Escuelas Primarias Urbanas y 
Rwsles del departamento de Va
lle» ca la forma siguiente:

Olga Zulema Romero de Torres. 
Profaora Auxiliar de la Escuela 
Rural “Adela Bonilla'’, de la al
dea Qaebrad» Honda, Municipio 
de Nacaome, en sustitución de 01- 
gt Torres, que renunció. (A  par- 

tfitiiel 1 ’  de marzo).

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N 9 672-A

Tegucigalpa, D. C , 1? de mar
zo de 1962,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de febrero del año en curso, 
por el joven Orlando Romero Bue
so, estudiante y vecino de la du
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias

C. Canales'’, de la aldea Conal

Intibucá, en la forma siguiente:

Reinaldo Maldonado Almendá- temprendidas conforme al Plan de
m, Director de la Escuela Rural 
“Muco A. Soto” , de la aldea Lau- 
*e Arriba, Municipio de San Lo- 
>*mo, en sustitución de Juana Ro
ta García, que renunció, l A par
tir del 1? de marzo).

Erliada Galo, Directora de la 
E««eU Rural “ Luis Lauda” , de la 
«Uta El Cuanacastal, Municipio 
de San Lorenzo, en sustitución de 
®k*í» dfe la Paz Sánchez, que re- 
■•rió. (A partir del 1 “ de mar- 
» ) .

Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Gclo Común de

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem- 

Alba Elena Menéndez, Maestra pre que las asignaturas cuya equi- 
^  . , , , . . . . Auxiliar, Escuela Urbana “ Juan ¡valencia se solicita, tengan la mis-

rmc eras e! mismo . un*clluo* jRamón Molina” , del Municipio ma denominación en ambos Pla- 
f umento de ersonal). (A  Par* jde Camasca, en sustitución de Fpi. nes, Artículo 78 del Código de 
Ur del 1 de marzo). fanio B}imgas ^  paaó Qtrp Educación Pública:

escuela. (A  partir de} I o de m ar-1 n  , n  . . . .
rt\ 1 ror tanto: el Presidente de la

República,
Epifanio Banegas, Maestro Au- j 

xiiiar, Escuela Urbana “ Domingo a c u e r d a :

Váaquez”  de! Municipio de San Cnc-Jer la equivalencia « f i .  
Antonio. (Amnento de Personal l . ' ci|ada , ,  fornla siguiente. P r i. 
(A  partir del de marzo). mtr Curs0 j,., Cic|o (;omún j ,

Luz Argentina Fiallos, Maestra .Cultura General: Idioma Nacio- 
Auxiliar, Escuela Rural “ Cruta” , naK Estudios Sociales, Matemáti- 
de la aldea San Rafael. Municipio ,**8, Inglés, Educación Física. Se
de Jesús de Otoro. (Aumento d e jan d o  Curso del Ciclo Común de 
Personal). (A  partir del l" dt Cultura General: Idioma Nacio- 
marzo).

Rosa Amalia Méndez. Directora 
Escuela Rural “ Presentación Cen
teno” , de la aldea Porvenir Segun
do, Municipio de Copán. Ruinas. 
¿Escuela Nueva). {A  partir del 
I o de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comunique.se.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 673 

Tegucigalpa, D. C.C, l 9 de raar-

Petrona Vásquez, Sub-Directora. 
Escuela Rural “ José Trinidad Re
yes” , de la aldea Palacios. Mu
nicipio de Santa Lucía. (Aumento 
de Personal). (A  partir del 1 " de 
marzo).

zo de -1962. 

Vista la

Higinia Ramos. Directora. Es-

r  lt r  , . : —  .«  solicitud presentada a l * ^  RQüraI VihettA* ' '  de ,a
Cultura General; acompaña una ] ̂  de Educación San Jerommo, Mu.iirpm
certificación de estudios debida- b|i con fecha ^  ^  febrero;áe Concepción, en auahtucu.» de
mente legalizada; j  . . , _ .

°  ’ del presente ano, por la señorita
Gladys Margarita España, mayor
de edad, soltera, Maestra de Edu

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre qne las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Hernán Rivas, que renunció, 
partir del l 9 de marzo).

(A

nal, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e l 
Despacho de Educación Públioa»

José Martínez O.

.Acuerdo N° 675-A

Tegucigalpa. D. C.. 1 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada <* 
Joaquín Antonio Milla. Direc- esta Secretaría, con fecha doce de

cación Primaria Urbana y de la tor, Escuela Rural “ Juan l.índo '. enero del presente año, por el se» 
ciudad de Ocotepeque, Departa : de la aldea El Quebrachal. Mu- ñor Jorge Alberto Paguaga, ma- 
mento del mismo nombre, contraí- jnicipio de Colomoncagua, en sus yor de edad, soltero. Maestro de 
da a pedir se le declare solvente |titudón de Noé Amaya, que re- Educación Primaria Rural y ve- 
con el Estado, en virtud de haber|nimció. (A  partir del 1’  de mar- ciño de esta ciudad contraída a 
trabajdo en las Escuelas Prima- zo). 'pedir se le declare' solvente co »

r e| Estado, en virtud de haber tra

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Sofía García Paniagua. Direc-
de |* Escuela Rural “ Francia- ________ __  ____

*» Morazán”, de la aldea San r j . ---- :x_
^Hadseo N* 1 , Municipio de 

en sustitución de Fiden- 
ria Dite, que renunció!. (A  par- 
*• dd 1* de mareo).

Hovinda Robles Maldonado Di-1 Conceder la equivalencia solí*
Metota i. r  „ 1 D 1 ¡citada en la forma siguiente: fn -

X. I U,e .d K l ' m er Curso del Com ^
“  ’ 3 dea E| TabU>n* Cultura General: Idioma Nacio-

de Aramecina. en sus-1, ^  Estudios Sociales, Matemáti- 
de Laura Herrera de Mal |cas, Inglés, Educación Física. Se-
<TUt renunció i A nartir ffundo Curso á d  Ciclo Común de - r  —  -

M  l ’ é tta tn o ) Cultura General: Idioma Nacional, te declarar víven le cori el Esta- del 20 de marzo).

rias de la República por un tiem-, ,
po igual al que recibió .rud<. cô •! ■ “ ^ i , X "  ™  l«*  Ewuelaí Primaria-

Z ,  ^ e T t S , o CT p a r t L Fl " ! * :ú  aldea “ El ^  ^  ^
‘ ‘Juventud Hondurena”  
dad y Departamento arri 
clonados; acompaña los documen 
tos con gue comprueba los extre
mos de su petición;

deahTc u :«p ió  de San Antonio. í Aumento recíbió « ¡ mo h.*qUi«ta
irriba men- &  Personal). (A  partir  del 1 d. jP °r cu^ ta del Estado en la E>- 
irriDa men . r  Icuela Normal Rural de \ uoms

/íA^nm^n. marzo;. « r ■ r j » r
de Ll Lden, Comayagua. dconi-

Bersabé Mejía. Maestro A um- paña los documentos con que com
bar (interino), de la Escuela l  r 'prueba lo¿ extremos dr

Resulta: Que se ha oído el pa “ Valero Meza . del Mumc ción;
recer favorable del Consejo Téc- ^  ™ ^ st,tuclon d/
nico de Educación; H*,áa de Villanueva, que goza J.

seis semanas de licencia por rj 
Considerando: Que es proceden- 2ones de maternidad. (A  parí i:

peti-

Re^ulta: Que ■** ha oído p¿i- 
, ecer favorable de| (^oií-ei,, Téc
nico de Educación:

Con-iderando: Qur e- proce
dente declarar «olvente cttn e| Es-

W « a  Ife ju  P „ , | U  P r o f e - ^ ‘ ^ " ‘t . r wr  1 p ^ d o  A s e m e jo* profe - l;y  « I  M « « a  V »  acredite ha-
—  * « ¡ 1 *  *  u  E xa fU  l í r*!^OTSO del G c lo  Común de Cultura [«¡anales en la* «senda» priman**.*»**®0 â  q »  tienen oarccao cor
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ber prestado *us servicios profe- sonal •. ■ A partír del 1 de mar 
sionale= en las Escuela* Primarias zo •.
del pais por un tiempo igual al Dan¡pj AKarado Keves. Direc- 
que disfruto de la beca; , ^  Rural de la aldea Ba

la 1 rranco Colorado. Municipio de 
Siguatepeque. en sustitución de 
Octavila Santos \illeda. que pa-

Por tanto: el Presidente Ae 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Esta
do al Profesor Jorge Alberto Pa- 
guaga. de las generales expresa
das, Artículo 140 de la Constitu
ción de la Repúblca* 208 y 210 
reformados, del Códgo de Educa
ción Pública y 225 del Reglamento 
Ceneral de Educación Media.—  
Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e 3.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 675-B

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
t e  de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Comayagua, 
■en la forma siguiente:

Bertha Julia Tábora, Directora,

so a otra escuela. * A partir del 
l 1 de marzo».

Los nombrados devengarán e! 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V ' 173 de fecha 
16 de octubre de 1957. —  Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 676

' Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACLE R D A :

Rectificar el Acuerdo N 9 -361 de 
fecha 9 de febrero del presente 
año, que nombra a la Profesora 
Olimpa Hernández, Directora de 
la Escuela “ República de Cuba” , 
de la aldea de El Carrizal, Muni
cipio de Mangulile, departamento 
de Olancho, en el sentido de que 
dicho nombre debe leerse: “ Olim-

Escuela Rural “ César Mejía Cas-|Pia Hernández” .— Comuníquese.
tillo” , de la aldea Chorreritas, Mu 
nicipio de Siguatepeque. (Escuela 
Nueva). (A  partir del I o de mar
zo ).

René Leónidas Mendoza, Pro
fesor Auxiliar, Escuela Urbana 
“ José Trinidad Cabañas” , del Mu
nicipio de Comayagua, en susti
tución de Luisa Margarita Melén
dez, que pasó a otro puesto. (A  
partir del l 1' de marzo).

Luisa Margarita Meléndez, Pro
fesora Auxiliar, Escuela Lrbana 
‘ ‘Jesús María Rodríguez” , del Mu
nicipio de Lamaní. (Aumento de 
Personal). ( Apartir del I o de 
ir>arzo).

María Josefa Suazo A., Direc
tora, Escuela Rural ‘"Ramón Ro
sa” , de la aldea El Junquillo, Mu
nicipio de Humuya, en sustitución 
de Marta Solano, que renunció. 
iA  partir dej I o de marzo).

Leonila Hernández, Directora, 
Escuela Rural “ Braulio M. Lazo” , 
de la aldea Las Alejandra», Mu
nicipio de Siguatepeque. en sus
titución de Juana Margarita Ma- 
ra liaga, que pasó a otro puesto. 
t \ partir del l 9 de marzo).

l u a n a  Margarita Maradiaga, 
1).rectora, Escuela Rural “ Maria
no Vásquez” . de la aldea Terrero 
lí'anco. Municipio de Siguatepe
que, en sustitución de Aníbal 
Hernández, que renunció. IA  par
tir del 1 " de marzo).

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 677-A

Tegucigalpa, D. C, 1* de marzo de 
1962.

Acuerdo N® 6*<IB

Tegucigalpa D- C . 1* de marzo de 
1962.

El Presidente de 1* República

ACTJZ3IDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarías Urbanas y Rurales del de
partamento de El Paraíso, en la forma 
siguiente:

Escuelas ¡Suevas Organizadas en la 
Zona Fronteriza a lo largo del 

Segoria

Terencio Sierra, Director Escuela 
Rural Mixta de la aldea Las Trojes. 
(A  partir del 1* de mano).

Cruz Rosibel Andino, Sub-Directora 
Escuela Rural Mixta de la aldea Las 
Trojes, f A partír del 1* de marzo).

Emma Rojas, Directora Escuela Ru
ral Mixta de la aldea El Guineo. (A  
partir del 1 * de mano).

Germán Amador, Sub-Director Es
cuela Rural Mixta de la aldea El Gui
neo. (A  partir del 1® de marzo).

Miguel Rafael López, Director Es
cuela Rural Mixta de la aldea Tapal- 
ohí. (A  partir del 1* de marzo).

Juana de Miranda, Directora Escuela 
Rural Mixta de la aldea El Bosque. 
(A  partir del 1" de marzo).

Verónica Flores Z., Directora Escuela 
Rural Mixta de la aldea Las Mieles. 
(A  partir del l 9 de marzo).

Otoniel A, Piura, Director Escuela 
Rural Mixta de la aldea Maquen gales. 
(A  partir del 1' de marzo).

Sagrario de Rodríguez, Directora Es
cuela Rural Mixta de la aldea Buena 
Vista, (A  partir del 1* de marzo).

Adán Gamero, Director Escuela Ru
ral Mixta de la aldea Capire. (A  par
tir del 1° de marzo).

Considerando: Que procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado su* 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto:
pública,

d  Presidente de la Re-

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado al 
Profesor Mauro Antonio I-ara Baide, 
de las generales expresadas, artículos 
140 de la Constitución de la Repúbli
ca, 208 y 210 Reformados del Código de 
Educación Pública.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Gabriel P. Agu.tar. Direelet 
Rural ~Ju-io R. Birrios” de 
Ojo de A^ua, Mur.i- ¡pío de 
-u-tiiuí tón dr A11 ■ i a Palma g ** 
nun< ió . i.\ partir dd 1» «U

U liberto Oswaldo P»lma j v ___
Escuela Rural 'República. ^
^e la aldea El Tapiado. M—¡ ¡ 1̂ '  
Soledad, en sustitución Je r  
Moneada que renunció. (A wZj/7* 
1® de marzo I. ^

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaria de Educación Pública, con 
fecha dieciséis de febrero del presente 
año, por la señorita Soledad Santos Ur- 
techo, mayor de edad, soltera, Maestra 
de Educación Primaria Urbana y ve
cina de esta ciudad, contraída a pedir 
se le declare solvente con el Estado, 
en virtud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la República por 
un tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Estado en 
el Instituto Departamental “ La Frater
nidad” , de la ciudad de Juticalpa, Olan
cho; acompaña los documentos con que 
comprueba los extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Elvira Miranda, Directora Escuela 
Rural Mixta de la aldea La Unión. (A  
partir del 1® de marzo).

Sonia Judith Cálix, Directora Escuela 
Rural Mixta de la aldea Arenales. (A  
partir del 1® de marzo).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 678-A

Tegucigalpa, D. C.» 1* de marzo de 
1962.

Por tanto, el 
pública.

Presidente de la Re-

ACUEBDA:

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha ocho de febrero del presente 
año, por el joven Mauro Antonio Lara 
Baide, mayor de edad, soltero, Maestro 
de Educación Primaria Urbana, y ve
cino de esta ciudad, contraída a pedir 
se le declare solvente con el Estado,

Acuerdo N® 678-B

Tegucigalpa, D. C., 1® de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:
*

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente que 
trabaja en las Escuelas Primarias del 
departamento de El Paraíso, en la for
ma que sigue:

Rigoberto Bueso, Maestro Auxiliar 
Escuela Urbana “ Juan Raudales P.”  del 
Municipio de Güinope, en sustitución 
de Olga M. de Núñez que renunció. 
(A  partir del 1® de marzo).

Rigoberto López R., Maestro Auxiliar 
Escuela Urbana “ Juan Raudales P.”  del 
Municipio de Güinope, en sustiución 
de César Mejía B., que no se presentó. 
(A  partir del 1* de marzo).

Olga Núñez, Maestra Auxiliar Escue
la Urbana “Juan Raudales P” . del Mu
nicipio de Güinope, en sustitución de 
Tomás E. Ferrera que renunció. (A  
partir del 1* de marzo).

Nolvia Dalila Ponce, Maestra Auxi
liar Escuela Urbana “Juan Raudales 
P.”  del Municipio de Güinope, en sus
titución de Salvador Portillo que no 
se presentó. ÍA  partír del 1* de marzo).

Pastora de Ponce, Maestra Auxiliar 
Escuela Urbana “Juan Raudales P.” 
del Municipio de Güinope, en sustitu- 
coón de Gloria Rodríguez que no se 
presentó (A  partir del 1* de marzo).

Bertha Rosa Vásquez, Directora Es
cuela Rural “ Juan Lindo”  de la aldea 
Quebrachos, Municipio de San Lucas, 
en sustitución de Ramón Pineda, que 
renunció. (A  partir del 1 ® de marzo).

Mercedes Baquedano, Sub-Directora 
Escuela Rural “Ernesto Fiallos” . de la 
aldea Los Alpes, Municipio de Soledad 
en sustitución de Cleotilde Sánchez que 
renunció. (A  partir del 1® de marzo)

F lorinda  Zelaya, Profesora Au- Declarar solvente con el Estado a ' en virtud de haber trabajado en las 
x ilia r . Escuela Rural de la a ldea la Profesora Soledad Santce Urterho, j escuelas primarias de la República por 
L a  M isión. M unicip io de S igua-, de las generales expresadas, articulo»; un tiempo igual al que recibió ayuda 
tepequqe. en sustitución de An*o- j 140 de la Constitución de la República, jeoom bequista por cuenta del Estado 
« l ia  S. Flore? de Leiva. que pasó 206 jr 210 Reformados del (.ódigo de en la Escuela Normal Asociada de esta

Educación Pública.—Comuníquese. , ciudad, acompaña los documentos con
que comprueba los extraños de su pe-

a otro puesto, 
de marzo).

( A partir del 1*

Octavila Santo» Villeda. Profe- i £j $
«ora Auxiliar. Escuela Rural de 
la  aldea Jardines. Municipio de 
Siguatepeque. (Ausento de Per-

R. V ille d a  M o r ale s .

Des-Secretario de Estado eo el 
de Edaeacááa Páblka,

/ «  i  fmnttet O

ticion.

Resulta: Qoe ae ha oído el parece* 
favorable dd  C onejo Técnico de Eda-

Andrés Oyuela, Director Escuela Ru
ral “ Francisco Morazán” de la aldea 
La Victoria, Municipio de Soledad, en 
sustitución de Félix Pedro Herrera que 
renunció. (A  partir del 1® de marzo).

María Guadalupe Aviles, Directora 
Escuela Rural “ Lempira” de la aldea 
Las Marías, Municipio de Soledad, en 
sustitución de Oscar David Pineda que 
no se presentó. < A partir del 1® de 
marzo).

María de la G. de Mejia, Diretcora 
Escuda Rural “ José Trinidad Reve*” 
de la aldea Portillo Blanco, Municipio

Reina Amador B., Maestn Atx&, 
Escuela Urbana "Tiburcio .
del Muniripio de Texíguat, ea 
ción de Julio E. Ferrufino m 
presentó. (A  partir del 1® de m e**

Martha Alicia Castellanos, )(|L
Escuela Rural ' Jost- C. dd Valle" ¿  
la aldea Mandaxta. Municipio de S « 
Antonio de Flore*, en sustitBción fe 
María Ramona Zúniga que 
ÍA  partir del 1® de marzo).

Emma Rosa de Lanza, Directo», 
cuela Rural "Nueva Esperanza”  de U 
aldea El Chagüite", Municipio de Sn 
Antonio de Flores, en sustitución fe 
Olga L. Espinoza que no se pnwMá 
(A  partir del 1® de mano).

Orestila Molina. Directora 
“ Pedro P. Amaya" de la aldea Cn^- 
tú, Municipio de Yauyupe, «o tmtí- 
tución de Raquel López V., que re- A 
nuncio. (A  partir del 1® de mano), ^

Carlos Cubas O., Director E—H i  
“ República Argentina” de la «1«Ug Loi 
Volcanes, Municipio de El Pamba, <■ 
sustitución de Luis A. Maradiaga qae 
renunció. (A  partir dd 1* de mam).

Cordelia Mendoza, trasladaría dei 
cargo de Maestra Auxiliar de la E»- 
cuela Urbana “ República de Honda- 
ras” del Municipio de Alaraca, a Direc
tora de la Escuela Rural de la a lfa  
Lomanillos, Municipio de PotmiBot, 
(Escuela Nueva). (A  partir dd 1* <k 
marzo).

Rita López, trasladarla del cargo de 
Directora de la Escuela Rural “Repú
blica del Perú”  de la aldea El Llano, 
Municipio de Morocelí, con iguales fuá- 
clones a la Escuela Rural de la ildei 
Los Pozos, del mismo Municipio, (fo- | 
cuela Nueva). (A  partir del 1® de nw- 
zoh (La Escuela Rural de la «Wei 
El Llano queda cancelada por la pat* 
asistencia de alumnos).

Eufemia García V., trasladarla dd 

cargo de Directora de la Escnda R®- 

ral de la aldea Flor Azul, Municipi* 

de Morocelí, con ¡guales fuadonw * 

la Kscuela Rural “ República de Hoa- 

duras” de la aldea Mata de Plal***> 

del mismo Municipio (Escuela Nue*a). 

(A  partir del 1® de marzo). (La £t- 

cuela Rural de la aldea Flor Ax»l I** ' 

da cancelada por la poca awatwaa ét 

alumnos).

María Teresa Paz, Directora 
riña) del Jardín de Niños de la <*•" 
dad de Danlí, en sustitución ie  C**" 
minda de Sosa que goza de 
por seis (6 ) semanas por rtMUtt 
maternidad. tA partir del 15 de • * ’ 

zo ).

el ta«M» 
De 

*

Los nombrados devengaran 

a que tienen derecho 

creto N® 173 dd 16 de 

1957.—Comuníquese.

R. V ille d a  M o a »* * *1 

El Secretario de Estado «a
de Soledad, es sasmncÜn de Gloria j p jd io de Educación Pública.
R. Aguijar qne reanacm. (A  partir dd  
1® de tamizo).
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Aramio V  679-A

marzo de

m t
y ^ ,  ]* solicitud presentad* a la 
rrf-"'» de Educación Pública, con 

|eĉ a if «  de febrero del presente año, 
d  t e c «  Damián Antonio Aguilar, 

de edad, soltero. Maestro de 
^fceaóón Primaria Urbana y reciño 
Je esta ciudad, contraída a pedir se le 
^ r|| r  golfenie con el Estado en vir
tud de haber trabajado durante un año 
m  h  F i r * 1*  de Varones “ Lempira”  de 
^  oadadl y haber enterado en la 

Ceeeral de la República la 
^■a  de (I* 380.00) trescientos ochenta 

con lo que cubre su compro- 
bequista que fue del Estado 

m  ti Iastitato Departamental “ Ramón 
g^a”  de Gracias, Lempira; acompaña 
to  documentos con que comprueba lo? 
«tinaos de so petición:

Benita: Que se ha oído el parecer 
(tveratie dd Consejo Técniro de Edu- 
«seifa-

Oonaideraijdo; Que es procedente de
corar solvente con el Estado al be- 
qaijta qne acredíte haber cancelado sus 
toe premisos eon el Estado.

Ppt tanto: el Presidente de la Re- 
féUica,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado al 
Profesor Damián Antonio Aguilar, de 
1«  generales expresadas, Artículos 140 
da la, Constitución de la República; 
&  Reformado- y 210 Reformado del 
ft if iff  de Educación Pública; y 225 
dd Reglamento General de Educación 
Media.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r ale s .

Q  Secretario de Estado en el Des
de Educación Pública,

José Martines O.

Aeaerdo N* 679-B

Tegadgalpa, D. C., 1* de marzo de 
M62.

D Presidente de la República

ACUERDA:

■ la Profesora Mercedes 
Í^-Directora de la Escuela Ru- 

*■1 de la aldea Agua Blanquita, Muni- 
^  Santa Bárbara. (Aumento de 

^® ieel). (A  partir del 1* de marzo).

1 *  mimbrada devengará el sueldo a 
* » •  tg é & o  conforme Decreto 

W3> &  &  de octubre de 1957.—  
^■wuqutse., ^

R* V ille d a  M o rales .

O Secretario de Estado en el Des- 
de Educación Pública,

José Martínez O.

Aeaerdo N» 680

D. C., 5 de marzo de

®  ^^ d en te  de ‘ la República 

acuerda:

*  paitu- del 1* de marzo 

***» * I® Profesora Erlin-

■ ^  ’ ^"rfeaora Especial de la 

« T *  ^  E* * ,® “Dionisio de Herre- 
^  ^  ***  Q*dad, en sustitución de 

Cristina D un can de 

«taha nombrada inte-

La nombrado Rengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’  681

Tegucigalpa, D. C , 5 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 60.00) se
senta lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamental de 
Oriente, de Danlí, El Paraíso, se hará 
efecti\a al Profesor Oscar R. Flores, 
cantidad que le corresponde por haber 
servido durante dos meses la ciase de 
Educación Moral y Cívica a los alum
nos por equivalencia.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especíales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuníq uese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’  682

Tegucigalpa, D. C, 5 de marzo de 
1962.

El Presidente -de la República

ACUERDA;

Trasladar del Instituto Departamen
tal “Manuel Bonilla’' de La Ceiba, al 
“ José Trinidad Reyes”  de San Pedro 
Sula, la Pensión de Hijo de Maestro 
de (L  18.00) dieciocho lempiras men
suales, a favor de Francisco Reyes 
Arias h., autorizada en Acuerdo N* 
258 del 27 de enero de 1962.— Comu
niqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 683

Tegucigalpa, D. C , 5 de marzo de 
1962.

Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de marzo 

las becas de (L  50.00) cincuenta lem

piras mensuales, a favor de cada uno 

de los jóvenes siguientes, para hacer 

estudios en el Instituto Técnico Voca- 

cíonal, en vista de haber sido apla

zados en las clases retrasadas:

Clifford Haughton, Carlos E. Dávila, 

Adonay Sierra, Oscar Aguilar Lopes, 

Orlando Betancourt, Pedro Antonio 

Tróchez, Dan i Jo Mendoea, Luis Sorto y 

Miguel A. Tábora.— Comuniques*-.

R. Voxeda M orales.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pac&o de Educación Pública,

Jeté MmrÚMtz O

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

I a  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha* 
cienda. hace saber: qae con

Acuerdo N* 684

Tegucigalpa, D. C , 5 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meses de marzo 
a noviembre del presente año, Iw  becas 
de (L  50.00) cicuenta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los jó 
venes siguientes, que hacen estudios 
en el Instituto Técnico Vocacional de 
esta ciudad:

.— Rutilio Ulloa

•— Francisco Antonio Valladares 

■— Edgardo Reyes 

4.—Juan Ramón Mendoza 

Sammy Hartwell Miller

6.— Oscar Espinal López

7.—Justiniano Muñoz

8.—José Cruz Betanco

9.— Germán Barahona.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 685

Tegucigalpa, D. CL, 5 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República, para que en nom
bre del Poder Ejecutivo — Ramo de 
Educación Pública—  compre por la 
suma de (L  5.000.00) cinco mil lempi
ras, un solar a doña Erlinda v. de 
García, ubicado en San José de Copán, 
Copan, con los siguientes límites y di
mensiones: Al Norte, 33 varas, limita 
con propiedad de María C ie rre s  de 
García y Mercedes de Alvarado, calle 
de por medio: al Sur, 31 varas limita 
con casa y solar de Escolástico García, 
calle de por medio; al Este, 35 varas 
limita con casa Cultural La Reforma 
y solar de doña Erlinda v. de García; 
y Oeste, 35 varas limita con solar y 
templo católifo calle de por medio, 
en dicho terreno se encuentra construi
da una casa, cuyo dominio útil adqui
rió de la Municipalidad de San José 
de Copán el 17 de febrero de 1962, 
e inscrita bajo N* 532. página 400 del 
Tomo 79 del Registro de la Propiedad 
del departamento de Copán.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado ea el Des
pacho de Edaeacm  Pública,

José Martínez O.

fecha dieciccho de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de marca de fábriea. — 
Sefior Ministro de Eeonomía y 
Hacienda.-Yo, Armando Ce
rrato Valenzuela, casado, Abo
gado, de eate vecindario, en 
calidad de Apoderado de La 
Equitativa, S. A.,, de este do
micilio, comparezco respetuo
samente ante Ud. solicitándo
le registro y depósito de la mar
ca de fábrica “ Primor”  y que

PRIMOR

se aplica en la envoltura y di
rectamente en el producto, ja
bón de tocador, tai como apa
rece en el clisé y estampada 
dicha palabra en el centro de 
doble óvalo y la misma en óva
lo simple. La usa para distin
guir y amparar jabón en mar
quetas y pastillas, según se 
acostumbra generalmente en 
el comercio y en la industria. 
El poder con que gestiono se 
encuentra en ese Despacho pa 
ra s u debido razonamiento. 
Acompaño el clisé y demás do
cumentos de ley. — Tegucigal 
pa, D. C., dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos se* 
senta y dos.—tf) Armando Ce 
rrato Valenzuela” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 19 de sep
tiembre de 1962.

A rg e ntina  M. de Chávez

ó. 15 y 25 O  62

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—En representación de )a 
Casa Comercial Lepe ti t, Soc.
o. Az. domiciliada en Milán, 
Palia, respetuoso vengo a pe* 
íir el registro y depósito de la 
marca de fábrica italiana, ins
crita en aquel país, en el Mi-

nísterio de Industria y Comer
cio, en la Dirección General de 
loq Asuntos Generales, Oficina 
Central de Patentes de Inven
ción, Modelos y Marcas, el 22 
de marzo de 1960, con el rúme- 
ro 148063, consistente en la pa
labra :

RIFOCIN
e s c r i t a  con carácteres ma
yúsculos, usada para amparar, 
proteger y distinguir produc
tos de la clase 5. es decir: Pro
ductos químico-farmacéuticos 
(Antibiótico). Dicha marca 
ee aplica cobre los producto , 
cajas o empaques que la con
tienen, en todas las formas y 
procedimientos empleados en 
el comercio. El poder con que 
ge?tiono Be encuentra agrega
do a las diligencias relacions- 
das en el registro de la marca 
de fábrica “ Stenamina” , que 
obra en el archivo de la Oficina 
de Patentes y Marcas de Fá
brica del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, de donde pido 
se razone en estas diligencias. 
Acompaño el clisé y los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., ocho de marzo de 
mil novecier.tf s sesenta y dos 
—(f) Miguel Villamil Luna'’ . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1962.

Abckntina M. dk Chívez,

5, 15 y 25 O. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía j  Hacienda, hace saber; 
que coa fecha claco de septímbre 
del aflo en curio, se admitió la sor 
licitud que dice: 41 Reglatro y de
pósito de ana marca de fábrica.-.
P o d e r  Ejecutivo__Secretaria de
Economía y Hacienda.—En re pre 
sentación de la comptfií» Merck & 
Co.. Inc., una corporación del Es
tado de Nuera Jersey, domicilíala 
en 126 Esst Lineóla Avenue, en la 
ciudad de R bway, Estado de Nue
va Jersey, eo loi Estados Unidos 
le América, argón el poder que 
obra en esa Secretai 1% de Estada 
respetuosamente comparezco a so- 
Ifeltar el registro? depósito cote o 
marca de fábriea hondurena, de la 
marca denominada;

PRODECADROH
legón el c ls¿, marea que ampara, 
distingue y prtt'ge una prepara- 
ción medicinal para istr en el tra
tamiento de lis enfermedades que 
afectan el s i s t e m a  respiratorio, 
marca que ae f plica o tí ja, sin dis
tinción de tama fio o oclor, a los ar
tículos y productos mismos o a loa 
envaie*. paquetea, cajas,  bultos, 
f. rios y envoitoiloi que los ccmie- 
nen, por medio de Impresiones gra
bado*, etiquetas, matbete», estar
cido* y en laa otras formal y a o los 
generalmente acostúmbralos «a  el 
ooa.érelo y en la indtiittla, para 
todo lo cual as agregan los demás 
¿i cu o e. tea de ley.—Tiguclgalpa, 
1). C-, cinco da septiembre da
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novecientc* 5'KnU  t d:*.—(f; Jcr- 
g i V - d*l Durón*. Lo que se pom 
« o  0ODOcfn3<“ntí> dei pñb icr, p » r »  
KM efectoe de ley — Tegucfga pe, 
D. C , 11 de septiembre de 1962.

ASGCNTOU M. PE CHÁTKZ.
5 y 15 O. 4L

Ia  lDÍreacrite, Jefe de la Sección 
Ae Pkkotti y M m u  de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria Ae 
Economía y Hacienda, hace saber: 
«a e  cod fecha cinco de i  eptlembre 
da! afio eo cono, le aimltló la so- 
Udtud qae dice: “ Registro y depó- 
alto de osa marea de fábrica —Po
der Ejecutivo.—Secretarla da Eco
nomía 7 Hacienda.—Bn represen
tación de ia compacta Dan Rivei 
XÜM. locorporattd, ana cor pora 
ción or^trisada y existente con
forme a laa iry»s del Estelo de 
Virginia, establecida en negocie» 
m  la ciudad de Dan Tille, Batido 
de Virginia, Estados UoJdc» de 
América, aegón el poder qoe obra 
en e«a Secretaria de Estado, respe
tuosamente eompersscp a aoiiettár 
al registro y de^ó^to de la matea 
de fábrica denominada:

DAN RIVER
palabra», según el clisé, ccn fe rite 
al certificado adjunto Ny 8 836, del 
14 de marzo de 1957, de la Sección 
del Registro de Marcee de Fáb/Jcj 
de la Ofiotna de Patentas de Ntca- 
ragua, marca qua ampara, distin
gas y protege: tejido» de punto, 
gallas j  telM, particularmente in
cluyendo rstazoi de talaa y tt jidoe 
de algodón, de rayón y otra» 8t>/at 
sintéticas o ecmblnadonee de lar 
mlsmae, para oso en la fabricación 
de ropa de hombres / mp/*r¿a, e«- 
lea como eamlsu, veatidoe, blatas, 
géneros para sábanas, sábanas pare 
camas, fuodss dt atochadas, te/as 
y tejidos tofos de algodón, la que u  
uea y aplica de todas manera», pia
lada, /apresa, estarcid*, estampa
da, grabada, en relieve o en cual* 
qoler otra forma y modo, aplícala 
a los productos mismos o a sus 
empaques, envolturas, cajas, bultos, 
paquetes y fardos qae los contie
nen en las formas y modos general
mente aeoetumbradoe en el comer
cio y en la Industria, para to ’o lo 
cual se agregan toa demás docu
mentos de ley.—Tegoolgalpa..D. C.. 
cinco de septiembre de mil nove
cientos saaenta y dos— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
escocimiento de} público, par* Jes 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.
11 de septiembre de 1962.

» A rgen tin a  M. de Chávez.

6 y 35 O. 82L

Ls infratcrita, Jtfe íe a Secclín de Pélente* y Marca» de 
dependiente de la Secretaria de Eccncncla y Hacienda, hace «aoer. q 
zcb fe c t » diez de septiembre de) »Bo pd corso, se admitió la soiwivna 
que dice: ‘ Enristro de Marea.-Poder Bjcutivo.— (Economía y Hac.eo- 
da.—Marca* de Fábrica).-Yo, Oo»**** acosta Mejía, easado j  de ene 
domicilio, ermo apoderado de Luis Kefie A Compefiia, “ •£
cantil de f i t «  domicilio, cempartzco a solicitar el registro inicial de la 
marea de fábrica y deeomerdo “ El Campano” , ooo forma laa etiqueta*

fElC4MP€Ñ0

adjuntas en las cuales aparece la leyenda “ El Gana peno”. **Acjto finoga 
ran tizado” y en un circulo ‘ lasiluetadeuo campesino cortando calle eon 
un machete” . Plebe marca servirá para distinguir, amparar y prote
ger: machetes, palas, pióos, piochas, asadooee y demáa Instrumantoe de 
labranza, y se usará por medio de etiquetas, grabándola en loe artículo» 
directamente, o en otroe medios y formas acostumbrados en el comercio 
y la industrie. Acompvfio si c isé, caita poder y loa demás dtcumenUS 
de ley. Pido admitir eate i soltó con lo eoompefiado y darte el trámite 
egal correspondiente.—Tegudgalpa, D. C , dies de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Gustavo Acosté Mejla” . Lo qne se 
pona en conocimiento del público, para toa efectos de ley.—Tegocfgalpa, 
O. C., 20 de septiembre de 1962.

Abcentdu M, de Chávez

5,15 y ¿6 O. 62.

t depósito de l i  mar¿a de fábrio* 
denominada:

%AN

IVER

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas da Fábrica, 
ependi;nte da la Secretaria de 

Steoomia y Hacienda, hioe saber: 
%ee oon feeba elnoo de septiembre 
del afio an cuno, s» admitió la aoli- 
eltud qne dloe: “Registro y depósi
to de ««a  marea de fábric».—Poder 
Ijecutlve. — Secretaria de Eeooo* 
mía y H aelenda. —En represen- 
tadón de la Ocmpafiia Dan R>ver 
Mills, Incorporated, unaoompaOla 
organizada y * xistenke coo/orme a 
laa ley as d?i Ksiado de Virginia, 
eatabledda en negocios en la du
dad ds DeavlUe, Estado de Virgi
nia, Estados Doilos de América, 
esetn al poder que obra en eea Se- 
oratería de Sitado, respetuosamen
te Qompareaoo a solicitar al registro

escrita en todos lámanos y colorea 
y de tal manera qoe aaa palabra 
queda superpuetti sobre ta otra oon 
las letras inicíale*‘ R” ,entrelaiadas, 
aegún al clisé y conforme ai certifi
cado aijonto Np S.897, det 11 de ju
nio de 1859, de la 8e<cl^p de Regis
tro d» Marca* de Fábrica de Ja Ofici- 
a de Patentes de Nicaragua, mar

ca que ampara, distingue y prete- 
g9 *Mtu*rlo en gener*), así como 
telas y tejido* para ropa de hom
brea y mujeres, como camltaa, f ts 
«idos, trajes, b;uM*y géo.ro» dt 
todas oIsnos y materiales, la que se 
usa y aplica de todaa maneras, pin
taba, taaprcin. esta reíd*, estampa 
dt* grabada, en relieve y e i Isk 
utras formas y molos generalmente 
<eoe«umbradoe eo el comercio y en 
ia industria, apíleada a los artfcu 
los y producto* mismo», o a sus 
empaque», snvolturss, esjas, bul- 
toe y paquetts que loa uunt i e
nen, pata t odo  lo cual se agre
gan loa demás doca mentes de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de sap- 
tiembte cíe mil novecientoe seseóte 
y dee— (f) Jorga Fidel Durón". 
wo que se pone en oonoolmiento 
del púdico, para loe afectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C. l i  de sep
tiembre de 1962.

Arge&titu  11 o í Chítez.
5 y 16 O. 6?.

WestminBter House, 7, Mili 
bank, Londres, S. W,, I d̂ Ib- 
térra, v e n g o  a pedirle el 
registro de la marca de fébrl 
ca inscrita en dicha nación 
con el número 826.044, el 6 de 
octubre de 1961, por un perío
do de siete años, para distin* 
guir: tabaco, ya aea manufac
turado o no; consistente en 
una etiqueta rectangular en 
cuya parte centra} aparece fa 
palabra distintiva: “ Solant” ,

La infrascrita. Jefe de ta 
Sec&ÓD de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de Septiembre del 
atio ea cuno, se admitió ia so
licitud que dice: ‘ 'Registro de 
Marca.—S e f io r  Ministro de 
E c o n o m í a ;  Hacienda.—En 
representación de B r i t i s h- 
Araeríeati Tobacco Company, 
Limited, del d o m i c i l i o  de

y arriba de ésta la representa* 
ción de un bote de vela, tal 
como se muestra en las eti* 
quetas que se acompañan; y 
ía cual se aplica a los envases, 
latas, cajas y empaques que 
contienen el producto, en todo 
coior, tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen* 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé. —Tegucigalpa, 
D C., 20 de septiembre d« 
1962.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 21 
de septiembre de 1962

ARGETTTOU M. DI CHÍVEZ

5, 15 y 25 O., 62.

La Inf raacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentee y Marcas de Fábrica, 
lependleate de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, bace aaber:

q^e con fecha catorce de septlene- 
b e del afio en eufeo, se admitió la 
so'idtud que d ¡c i: ‘ Reglitro y 
depósito de una marca de fábrioa — 
Supremo Poder Ejecutivo.—En re
presentación de la Casa Comercial 
Lepetit, 8oc. p. Ac. domiciliada en 
Milán, Italia, respetuoso vengo s 
pedir el registro y depósito de ls 
mareada fábrica italiana,iniertt» 
en aquel pais, en el Ministerio de 
Induatria y ComeicSo, en la Direc
ción General de A  w a t-» Gsneralee 
de la Oficina General de Patentas de 
Invención, Modelos y Marcas, el 30 
de marzo de 1962, cm el número 
15867?, consistente en la palabra:

LEDOSTEN
escrlte oon caracteres maiúsoutot 
asada para amparar, proteger y 
distinguir productos farmacéutloos 
dele elasj 5, co i relvlndleecioce- 
de prioridad desde el depósito efec
tuado, oonslatente en gotas diluida» 
en agua, para el tratamiento de ls 
depreefón de los centros nerviosos 
que afectan la respiración y circo- 
lación. E»te producto también ae 
adminletra por medio ds inyeedo- 
oes  lotramuacularea y tabletas. 
Dicha marea ee aplica cobre los 
productos, cajas o empaques qne la 
obtienen, en todas tas formas y 
P ’oced f na feotes empleados general 
mente en el oomerclo. El poder con 
que gestiono se encuentra agregado 
a las diligencias relacionadas oon el 
registro de la marca de fábrica 
‘ Stenamlna” , que obra en el Ar
chivo de la OScfna de Patentes y 
Mareas de Fábrica del Ministerio 
de Economía y Hacienda, de donds 
pido se razone eo estas dlllgenoiaa. 
Acompafio el clisé y loa demás docu 
mentoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos.—(i) Mlgael 
Villamil Luna” , Lo que se pone eo 
conocimiento del público, para los 
efeetCB de ley— Ttgudgalps, D
C., 19 de ssptismbre de 1902.

Argentina M. de Coivtz.
6. J 6 y Í 6 O. 62

Denuncias Mineras

El infrascrito, secretarlo de Ee 
talo en el Despscho de Recursos 
Naturales, para loa fines legales, 
hace sater, que el treinta y uno 
de agosto del corríante afio, ae ha 
admitido la siguiente solicitud: ' ‘So
licitud de una zona minera.— Supre
mo Poder Ejecutivo.—Tegucigalpa,
D. C.—Nosotros, Juan Benito Men- 
djia  Arteag», vindo, agricultor y 
ganadero: Pedro Antonio Triminlo 
Amador, Fétfx Ordófi*2 Trimlnio, 
Santos Angel Ordófb* Trimlnio 
y Hértor Sevilla, casados, todos 
hondurenos, agricultores y vecinos 
ios óHlnus cuatro da la dudad de 
Danlí, y el primero, vfdno de la 
ciudad de El Paraíso; con al debido 
respeto comparecemos ante sus ofi
cies, desuncí todo para adquirir 
una tona minera ubicada en el lugar 
ienomlnado Santa Elena, eo la 
aldea de Santa Marft, en el Munlcí 
piq de Danlí, departamento de El 
Parafs*>, j  en terreno uaciona1, con 
una extendta *pr< límala de cien 
hectáreaa, enyea Umites son los si
guientes: ai Norte, laguna del Ga
lo y quebrada de Laa Barranoas; 
ai;8ur, quebrada de Santa María y 
hacienda Los Troxcs; a> Orlante, 
aldea Santa María, y al O ¿ate. ce
rros de La Pa'mllls; este mineral, 
s gúnt ae ha constatado, contiene 
oro, y que reveía por nombre “ Su

yapa -.-Tí(?jclgalp», d  c  , a  , 
tgwto de 1662.—(í) J jan b. ^  
u  A .—({) Héctor Sevl la.—a r*q 
de Pedro Antool) Trimlnio 
dor, Fél x Ordónex Triminlo y 
toa Angel Ordófiet Trimltda Q1 
oo saben firmer, lo hace, (f) m JL
Cortés G.” ^reguclgalpa, D. C 2
de septiembre de 1962.

R*f am. PrS* e c a i * *
fi. 15 y 25 O «2.

El infraecrito, 8eer«tario deB 
tado en ef Despacho de Reeom 
Naturales, para 1 s fióse légala 
hace saber, qne ae h\ admtUde 1 
siguiente solicitad: “ Se solicita sa 
zona minera. —Nosotros, P/Wfehs 
Martfnet GaHndo, viuio, eowtr« 
tor y de este vecindario; Migm 
Soto Mlller, casado, me^ánieo y d 
e«ts vecindario; Mlgnal Rafatf 
mero, so’tero, labrador y vadeo d 
Talanga; René Rodrigue* 
rrei, soltero, eatndlante v da ael 
vecindario; Fausto Fortín Toestro 
za, eaasdo, oomercisnte y de sm 
vecindario todos msyoraa ejafl. 
cm nuestro mayor respeto veaiaoi 
t denunciar nos zona minara da 2*|
( i<ffcientas) heetáress, qne cirtlso^ 
o *o, plata y otroa minerales Ibhsree 
tes a ls ml«ms mfns, la cual stea- 
ou^ntra ubicada en el lugar da Leí 
Hizotf s, jurisdloclón del pueblo di 
Ta’angs, departamento de Fnnola 
co Morasán, la qoe tendrá por ncn 
bre “ Santa Ordilia” , limitada sri: 
at Norte, ccn la hscl nda ,aÉ1 Bee- 
rio” ; al Sur, oon si casarlo de Im  
Hlzotes: si Este, con tos rfosQUl 
ch<5 y Roul, y al Oeits, eoa ti 
terreno denominado “ Los Posas'1. 
Dicha mina se haya en una serranía 
acota1 ada y regada por los rfos (V  
liche j  Bnsel. No existe ntagán 
pozo o labor, silvo laa pocas essa- 
vaclones que han hecho 2 (dos) ds 
loa comparecientes, pera extraer 
maestras. Fate mismo dónaoslo 
fué hacho por 3 (tres) de loe eompa- 
recientes, y publicado en el Diario 
Oficial ‘ La Gaceta” , el dia loass
11 de diciembre de 1P50, ba|9 ti 
número 14.274. Rogamos al Sallar 
Ministro se alrva aceptar la presea* 
te solicitud, y ordenar la pubHaa- 
ctón en La Gaceta Oficial.—Al SeSer 
Ministro de Recursos Nsturalsa— 
Sa Despacho— Tegudgalpa, D. C,,
4 de sett'embre de 1962.—(fí Ttl+  
cisco Martloex G.—lO Miguel Solo 
Mlller.—Por Miguel Rafael ReSM- 
to, que no aabe firmar, (f) Fseil# 
Fortín Y . - ( f )  René Rodrigue* G.~ 
(f) Fausfco Fortín Y .” ^Teguclfal- 
pa, D. C., 2o de septiembre da Mái

R a f a * i . P k S a G u il l é *.

5, 16 y 25 O. 62.

El infrascrito, Secretarlo ds ^  
tado en el Dea pacho de Besa»1* 
Naturales, para los finas k|S** 
baoe saber, que se ha admitid»!» 
slguisnte solicitud: "Se deomida 
una zona minera.—Sefior ItlMjj^* 
1 e Recursos ÜUturalea.-Yft ^  
tín Cárter, mayor de edad, 
eomerelante y denadonaHdada^ 
tea me ricen a, oon >l debido 
comparezco ante Ud-, e 
una sona minera en la BepábWsa* 
Honduras, para lo que me fleodt** 
tes ro sideraciones sl|«Hsty j ‘ 
-Resido en la ciudad de M la^  
Estado de Florid*. Krtado» P** 
dos de Norte América, paro 
m?ntí estoy permanedento 
hace aproximadamente ***• * * *
11 vareas regiones ds Hooda***»^ 
biéadome radicado fllt la i*** " 
an tErandlque, depajtasoeel®
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í o r d J  * ®  dedicado a

¿0 0 fb», por *o que me be propues-
titilar todM laa actividad* 

----- la  de erp’otar esta(o

catee* eo »usc* de minera- 
¡ T  beb iendo com probado  qu e  * x i+  
m  ■M *—  pr*eto«&s. espec la lm en - 

m tete logar da Honda- 
STea el Mrrno que adelanta »

---- Ia  nn (

laa
«  Ib  dt ei 

ngtsval. La expkíación 
pettsado bacer euent» ooo 

mcbóvíoo suficiente, tsn- 
Seis «1  parte, aovo de amigos qa* 
UJitrtf“ «t in  interesadoe «o ta1 

jEd esto de w noederm*
4  panto «MtMrlo eea Superior* 
^  B{ rgptoterldn llevará por 
90mt n  ‘ ’Sta Antonio da Ja Mon- 
tafla", poee el lugtr f *  es concoide 
C0t  ( ae nombre.—I I .—El lote de 
$ttttno qm pietendo explotar w 
<Moentra eo terreno* ejldalcs de 
gtandlque, ooo una superficie apro. 
xlaada da doscientas hectáreas, j 
titee loa If&ftse eaptciaiea alguien 
tm »l Norte, Umita coa «2 i uebk 
ée Bfisdiqoe; al Sor, ccn cerro dt 
CerqolQ. Bío Guatincara y tierras 
triaba de Erandique; a) E«te. Bit 
Japsa!. cerro de Cojocuteoa y ejl 
¿pedal mltmo pueblo, y al Oeste 
ejidos de Erandique, colindando 
«enejidos de Sao Andié* y Gual 
alaos. Al sefior Ministro pido: 
adftltir tata aolieltud, darle el trá- 
«Ite  legal correapoud lente y en 
det altiva dictar ia resolución qne 
esnttponda. Asimismo, pido ae 

. cono mi n presentante lega) 
dlltgac cía», al Lloenciado 

A áte Faitea Donaire, a quien coa* 
Ssro>tortaa laa faealtadee generales 
éá mandato judicial y administra- 
tff», y ta etpedal, la ds suetííoir 
sMs poder sn* petaooa dt su con- 
•aasa— Tegucigalpa, D. C.. 30 ds 
«fa*Ddtl96S.~(tt Martín Caiter 
-ttgatfgaJpa, D. O., 19 de sep- 
Hembra da 1962.

v3a. d» Caaoc: tieoe dí&citnfcai' 
hectáreas de superficie,! limita: al 
Norte, Oeiro de ‘ Kl H lio te1; al] 
Sur, p r o p i t d a d  denominada La . 
Paz; al Este, Cerritotde Laa Botl- 
jaa; y al Oseta. Geno ds Qaran*üfr. 
Kl Iota de terreno deecrlto at en
cuentra dn cereta, y tn él oo te 
encuentra clogún oultlTo da tra* 
bajo i a* ttt*4o por isa meadoaartra 
aotaa cono duefios; ala embargo,en 
caao de necesitarse ana Indemniza
ción, ereo qae pedemoe hacer fron
te a tal gaata En cato de qae ee nos 
resuelva favorablemente esta so
licitud y es not oooetda la autori
zación para  trabajarla, noestrs 
mina llevará por nombro "El Zar- 
cllar” . Por todo lo rxpufsto, a) 
«efior Miolatro pecixes: admitir 
tata denuncia, darle el trámite le 
gal correspordiente y,en definitiva, 
diotar la resolución que eorreapon- 
da. Para qat eos repreeeott eo 
eataa gesionea. coDÍerlmoa poder 
al Abogado Joeé María Palacio* 
M-, a quita eonfeMmos toda* ia 
faeu tsdea generaUs dtl maDdatc 
judirlai j  laa especiales de susti
tuir eate poder en pertona dt su 
confiar z» y recobrar la personería 
—Tegucigalpa, D. C., 31 de agfst< 
1e 1962,—A roego de loa demáa qae 
ignoran firmar, y por tí, lo hacr.— 
(f) Juan Ramón Martínez Zelaya” . 
—Teguoigalpa, D. O., 20 de eep- 
litonbrt de 1962.

B a f a e l , P * ñ a  Guillén.
5, 15 y 25 O. 62.

jalio de mil cove:ientoa a*s nta j 
dov, at p:eitntó a eate Despa br. 
ti seSor Ltooclo B^jea Ciuz, mayoi 
de edad, easado, labrador, honde- 
rasr, y vccioo da It  dudad de 
Brasdlque, dt ettt depar antoto, 
aoliettando se le extienda titulo 
supirtorío del siguitoM Inmueble 
On terreno como de treinta mao- 
u oa i da ftwDiióa MptrOch', pro
pio tara ia afrientar», ai toado ae 
ti logar denominado MLlano Gran
de” , jariadiee.'óo dtl manteipio d« 
EraDdiqur, dt tato dtpartamanto, 
acotado de alambre y n a d e r t  
mutrta, habundo tn dlcbo terreo 
construida una caaa de adobe, eos 
su oorretponditntt occina, limitado 
todo al tnmutb’t  tn la forma ai 
guíente: Al Forte, terreno del aolioi 
tente Leoncio Bajee Orna; al Sur, 
terreno de Gustavo Beytt: al Estt, 
propitdadea de Roeaura Enamora
do viuda de Milla y auc^aión dt loe 
btrederoe de Tomás Crus, y al Oc
cidente, campo libre. Para aere 
dita/ eatoa extremos ofrece la ln 
formación de loa testigos, Manuel 
dt Jeada- Milla, Demetrio Beyes, 
casados j  A mbrocio Cárcamo, vlu- 
lo, mayores de edad, propietarloa de 
bienes raicea y vecicoi del muni
cipio dt Erandique, de eate depar 
tamsnto. Lo que te pone eo oono 
cimiento del público, para loa fines 
lega lee, correspondientes.—Gracias, 
21 dt julio de 1962.

Saltados Lópxz h , 
Srio.

5 O. 62.

Títulos Supletorios

Rafael Peña 0 ,

* y 15 O. 62.

B infraicrito, 8ecretarlo de Ba
lado en el Despacho dt Recurso* 
látanles, para loa finca Itga ea, 
al pftblioo baca saber: qua al diez 
y nava dal presente mta, ae b 
adsaitldo la slgulenu solicitud 
“fe denonda una tona min.ra’
M or M nlatro de Becuraot Natu 
rafea.—Noaotros. Juan Ramóo Mar- 
Kaaa Zalaya, Joaé Ttléaforo Marti 
stiy Vlcantt Martines, todos ma 
yona dt edai, loa doa primero* 
«olltios, al último catado, labrado- 
nay vtclooa de la aldea de La Tri
nidad. Municipio de Sabanagrande, 
«•  sata departamento, res peta otos 
Mttpareeenoe ante Ud., a denun
ciar una tona minara, aegún laa 
ctaanttenaiaa siguiente a: 1 .—Come 
’ tdaoi da la aldea La Trinidad, 

i baca a’gún tiempo not hamos 
a raaliiar cateoa en buaea 

4» aiaeralca que auponiamoa ae 
Otan traban en tes ttrrenoa alada- 
ÍM a a u t a t r a  aldta y htmoa 

ocmproba', que tn al ta- 
**»oqot adalante ae dtaeribt, ae 
•■•statra un yacimiento de mina- 
Afe*» aapeeéalmente oro, dtl cual 
|áht«ta obtenido algunas pruebas 
^tahsAáado nauitados p^aitlvo*. 
Uilttbajoa lnieíalea loa haramea 
M W atra  propia cuanta, paro la 
y H á d ó e  te forma at hará cor 

ds capital qua en el no- 
* * * t  sntoai no poatemoe, pero que
•■•haaldoofrtcldo. I I__La tona

qus oca referimos, ae en- 
sttuada au tarreoca par- 

■a parte en pro^tdad 
r  **** f  Mtdardo Sáochiz, y la 
^  PWte «a propiedad de Ama la

S I  infrascrito, 8tcrttario dt’ Juz 
gado da Lttraa Teicaro dt lo Civil, 
de tttt dtpartamanto de Franoltoo 
Morazán, al públioo eo gentral j 
para loa efeetoa de ley, hace stbtr: 
que el 26 de julio del aSo <n cur
ar, ae prtientó ante eatt Juaga
do, la aeOora Vloto riña Pino Bañe- 
gas, solicitando Título Supletorio 
sobre un inmueble que ae describe 
de la ilgulente manera: Lote df 
terreno altuado en la aldea Kl Loar- 
que, de eata jurisdicción, que mide 
diez y seia varaa de Norte a Sur, 
por diez y siete y media varas de 
Otiente a Puniente, con Ice alguien 
tea lfmlttt: al Norte, con propiedad 
da loe Godoy; al Sur, con propiedad 
ds Conospción Vd». de Flor» s; al 
Oeste, ooo terreno de Víctor Fon 

y al Bate, con oarrattia de 
Sur. Tttns ooa cxtenalón tuparfi 
eial de tretelentas o:h<nta varas 
cutdradas- Qua ti terreno ante 
rlorminte deacrito lo hubo poi 
compra que hiro al aefior Ltonidai 
Godoy, en mil noveoit ntcs cincuen
ta y trta, que lo venia pottyendo 
desde hace más de diea afloe en 
forma p¿cí8ca, quieta y no inte- 
rrumplda, no habiendo otroa poaee- 
dorea pro indititoe, y can ciando 
dt Titulo Inecribible, ofrect el 
teattmonlo de lot aeSortt Gonzalo 
Blvtra Castro, sil tero, Abogado; 
Cr’stóbal Alnada Lafnez. eaaado, 
fontanero j  Leonor Matamoros de 
Pineda, catada. Secretaria Comer 
cía!, toooa mayo rea dt adad. pro- 
pietaiiot y dt eate veclndailo.— 
Teguc'gtlpa, D. C-, 27 de julio de 
IC62.

Oblakdo  CarÍab C ,
S. P. L.

5 O. 62.

El infrascrito, See rata rio dtl Jnx 
gado dt Latraa jjkl departamsotc 
ds Lempira, al público tn gtosral 
y (ara toa tftctot dt lty, baM as- 
ber: qut oon fe?ha diea y nueve de

XI infraacrito, Secretarlo del Jua
gado 29 dt Letras da lo Ohll, 
dal departamento de FranolseoMe- 
razán, al público to  geotral y para 
loa afectos dt lty, hace saber: que 
eon fechaseis de norltmbrsdel afio 
recién paaadr, fué presentada ante 
eita Juzgado, una aoíícftud de títu
lo supletorio, por la aefiora María 
Alb'na Ramo», mayor de edad, ao! 
tera, de oficios domésticos, vecka 
dal pueblo de Bel toca y temporal 
mente en eate Distrito Central, eo- 
tre un inmueble que se describe 
así: “ Un terreno, aitoenelluga 
denominado Cerro deí St ñor, tito 
en el pueblo de Reiioca, departa 
mentó de Francisco Moratáa; 
cual tlens una extorsión superficial 
oomo de treinta manzanea de fx 
tensión, poco más o menos, forma 
do por dea cuerpoe, y en uno de 
ellos tengo construida una casa de 
habitación, dt ccnstruccióo de ba* 
bereque, compuesta de au dormito
rio, corredor, oootna, toda ella en
tejada, alendo toa límites de diebi 
propiedad lot alguien tes: al Norte, 
ton propiedad dal sefior Joaé de la 
Crua Bodas; al Sur, ooo ttrrsno de' 
Anselmo Santo»,* al Eate, ooo terre
no da Boemeeto Aloozo, y al Oeste, 
oon terreno de Mercedes Alooao” . 
Que eate inmueble io hubo por he
rencia ab lateetato de sn di f un te 
padre Magda’eno Torrea; y lo h» 
poseído sn forma quieta, tranquila 
y no teten umpida, por más de diez 
afioa; que no baj otrea poaaedoiee 
pn Indi víaos; y que careciendo dt 
tí talo iotcrlto, por eate acto viene 
a solicitar el titulo ao pie torio eo- 
rrespondiente. Que para acreditar 
loa extra saos de ley, ofrece la lnfor< 
maclón ds loa teetigts: Pablo Hsr 
oáadex Joaé Máximo Matate y San 
ttago Meza Silva; m a y o r e s  dt 
edad, aolterca, labrado rea, propieta- 
rice y vednos dsl pueblo ds Bel* 
toes.— Tegucigalpa, D. C , 30 de 
jallo de 196?.

EFAJGHOSt>AB'QCBSAJ)A B.,
Srio.

6 0 - 62-

El infrascrito, Secretario del 
Jozgado 29 de Letras del de- 
parlamento de C holuteca, para 
toe efectos del Artículo 2333 
del Código Civil, t i  público eo 
general, hace saber: qae a eate 
Despacbo. y coa fecba dieci
séis de inUo próximo pasado, 
ae ha presentado la sefiora Ro- 
amaJds Ernestina Carrasco de 
Palm», mayor de edad, casada' 
de oficios domésticos y vecina 
de Pespire, de este departa
mento, solicitando titulo su
pletorio sobre el siguiente in* 
mueble: Un terreno de anas 
sesenta manzanas de exten 
sión, acotado con piedra : 
barranco natural, situado en el 
sitio denominado San Antonio 
de la Quesera, en jurisdicción 
de Pespire, cultivado parcial 
mente con huerta de plátanos 
chatos y zacate y otra parte 
destinada a la siembra de mafz 
y el resto inculto, cubierto de 
bosque, limita: Al Norte, con 
propiedad de Arcadia Flores 
de Rivera y Trinidad y Juan 
Pablo Aguilar, mediando cer
ca; al Oriente, con propiedad 
de Pedro Dámaso Csrrtsco A. 
y Arcadia Flores v. de Rivers, 
camino real de por medio; al 
Sur y Occidente, con propie
dad de Arcadia Flores viuda 
de Rivera, siendo medianeras 
las cercas que los separan. Se
parada por el camino real que 
conduce a Pespire, se encuen
tra una casa de diez varas de 
largo por seis de ancho, ci* 
mientos de piedra y bahareque, 
techo de teja, con tres me* 
diaguas o caídos de la misma 
clase de construcción. En la 
misma propiedad se encuentra 
un vertiente con un callejón 
de entrada de unos diez metros 
de ancho, que dividen una pro
piedad ' de Pedro Dámaso Ca* 
rraaco, con cercos provisionales 
de madera. La casa está en 
un solar de media manzana de 
extensión, y limita: si Norte, 
con camino que conduce a Pes
pire y propiedad de Pedro 
Dámaso Carrasco; si Sur, con 
el mismo camino y propiedad 
del mismo Carrasco; aí Orien 
te, callejón referido y propie 
dad det mismo señor Carrasco, 

al Occidente, con Arcadia 
Flores de Rivera, camino de 
por medio; dicha propiedad e« 
conocida con el nombre de “ La 
Pinchiga”  y la adquirió por he 
rencia de su padre, Pedro Ru
bén Carrasco, en parte y por 
adjudicación que se le hiciera 
en virtud de participación ex
tra judicial. No hay otroa po
seedores pro indiviso. A fin 
de acreditar los extremos de 
su solicitud, así como que ha 
estado en posesión quieta, pa* 
dflea y  no enterrumpida, de) 
inmueble descrito, por más de 
diez aftos» continuos, ofrece la 
información de fas testigos,

Olegario Reyes Molina, Reme» 
lio Casco y José Casco, mayo
res de edad casados, agricul
tores y propietarios de bienes 
raíces y vednos de Pespire, 
de este departamento.—Cho* 
latees, 28 de agosto de 1962.

Boba ds  CnuraBSoe, 
Sita.

6 O .  y  5  N .  62 .

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letrss Ptimsro del depar
tamento de Olanehe. al público en 
general y para loa efeetoe dt ley, 
hace saber; que eon fecba veintidós 
de loe corrientes, se presentó a eate 
Despacho, el sefior Ventura Rau
dales Matute, mayor de edad, sol' 
tero, labrador y de eate veolndark», 
solicitando título supletorio del si
guiente Inmueble: ün terreno si
tuado en la aldea de El Busio, de 
este Municipio, que mide: al Norte, 
sesenta varas*, al Sur, den varaa; 
al £«te, veinticinco varas, y al Oes
te, cien varas, caltitado en parte 
oon árboles frutales, cercado per 
todos sus rumbos oon alambre de 
púa, dentro del cual terreno for
mando un so l o  inmueble, teogo 
ubicada una oaaa de construcción 
de bahareque, cubierta oon tejas, 
que mide: de Norte a 8ur, dooe 
varas, y de Orlente a Poniente, 
ocho varas, con cuatro oorrsdorea 
de tres varaa ds ancho, limitando 
todo el inmueble, sai; al Norte, con 
propiedad de Angel tXibtna; al Sur, 
con propisded ds Justina Cirtage- 
ua; al Este, con proplsdad de Jaso 
Santos, y al Osats, con peepJedades 
de Federico Duarte y Narciea Es
trada. No hay pro Indivisión,—Ju- 
Ucalpa, 25 dt agoato de 1962.

OfiCAB CONTBKBA8,
Srio.

6 0 . y 6 N. 62.

Permiso de Aprovechamiento 
de Semilla de Corozo

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que li
teralmente dice: “ Permiso de 
aprovechamiento de semilla de 
corozo.—Señor Ministro.—Yo, 
Ubodoro Arriaga I , actuando 
en representación de d o ñ a  
Edith Olga Pérez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domés
ticos y de este vecindario* 
quien a su vez *es apoderada 
de su padre, Humberto Pérez 
Sologsistoa, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Mecánico y 
vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, con demostracio
nes de respeto, comparezco a 
manifestar y luego a pedir lo 
siguiente: 19..En la C o s t a 
Norte del país y particular
mente en tos tet renos naciona
les de loe departamentos de 
Attántids y Cortés, abunda en 
forma salvaje boequea de la 
planta que se conoce con el 
nombre de corozo: la cual pro
duce un fruto coya semilla por 
su riqueza en sustancias ole
aginosas, tiene (aplicación en 
la industria de aceite*, manta*
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cas y demás productos deriva
dos, como jabones, pastas, 
candelas, etc.-29 Por otra 
parte en loa lugares de La Cei
ba y San Pedro Sula, existen 
plantas industriales que con* 
•ame como materia prima el 
coco y la semilla de corozo, 
teniendo ios artículos produ
cidos gran demanda para el 
consumo interno, y externo, 
por lo que pueden considerarse 
de importancia a la economía 
nacional. 39—A pesar de la in
mensa riqueza en sustancias 
grasas, la semilla de corozo 
no ha resultado atractiva en 
las industrias nominadas, de
bido a que su extracción ee 
muy trabajosa, lo que a su vez 
te debe a la dureza de la cás 
rara y la estructura fibrosa del 
fruto que la contiene.—49 Los 
nativos de aquella zona en su 
necesidad de gansrse la vida 
se dedican a la extracción de 
las dichas semillas, en lo cual 
invierten horas y horas acu* 
rrucados para obtener, al final 
del día, unas pocas libras en 
mal estado, es decir, desechas 
o quebradas, cuyo precio no 
compensa el agotador trabajo, 
pues una libra es pagada a 
L  0.11. Tómese en cuenta, 
además, que las empresas con* 
sumidoras del producto no lo 
compran si no es ya extraído, 
y que los que se dedican a tal 
faena casi siempre terminan 
tuberculosos.—59 El poder
dante de m i representada, 
quien conoce muy bien las uti
lidades de la semilla del coro
zo, cuenta con una experien
cia ganada, trabajando largo 
tiempo en la Costa Norte del 
país, y luego, por el carácter 
de su profesión de Ingeniero 
Mecánico, ha inventado una 
máquina sencilla, capaz de ex
traer, Bin perjudicar o desper 
dlciar la semilla en cuestión, 
unas 1.400 libras como mínimo 
al día, que equivale al trabajo 
brutal de varios hombres. Pue 
de asegurarse que esta máqui 
na aun asi sin perfeccionarse 
es una evolución, o por lo me* 
nos promete serlo, en el des 
arrollo de la industria de acei
tes de nuestra patria.—69 En 
vista de lo anterior, y aunque 
el aprovechamiento del pro
ducto natural a que nos hemos 
venido refiriendo, es libre, y 
ccn el deseo de reconocer los 
derechos del Estado, y de in 
cluir esta actividad dentro del 
marco jurídico para que ad 
quiera la importancia qoe sig
nificará muy luego dentro de 
nuestra economía, con respeto 
solicito en nombre de mis re
presentados, permiso para que 
«atoa ae dediquen, amparados 
por el estado, ai aprovecha
miento de la semilla de coroso.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
Twawwlnr 1<m n r ig iiia la i d e

tu » añ m  con toda cla
ridad pan evitar equi
vocaciones.

prendidos en el departamento 
de Atlántida y Cortés. Y  co
mo tal actividad no esta ex
presamente considerada ni pre 
vista en la ley forestal vigente, 
tomando en cuenta los intere
ses del Estado en lo que se 
refiere a Iob recursos naturales 
de su competencia, mis repre
sentados se obligan: a) Infor 
mar a la Dirección de Recur
sos Naturales sobre las canti
dades en libras o toneladas 
extraídas en el mes.—b) In
formar sobre las cantidades 
vendidas a las industrias in
ternas.—c) Informar sobre las 
cantidades mensuales que se 
exporten.—d) Informar sobre 
las zonas en que se explote ei 
producto.—e) Enviar al orga
nismo citado, copias sobre es
tudios, planos, etc., que al res
pecto hagan en el desarrollo 
de su actividad.—f) Suminis
trar cualquier otro dato, que 
sea importante para la futura 
reglamentación o tratamiento 
del cultivo o industria respec
tiva.— g) Acatar y cumplir las 
recomendaciones o disposicio
nes emanadas de las autorida
des forestales.—Al Señor Mi 
nistro pido, admitir esta solí 
citud, y como su trámite no 
está contemplado por nuestra 
ley vigente, requerir el dicta
men de la Dirección de Recur
sos Naturales, y, con é°te, re
solver lo que proceda.—Acom
paño la carta-poder con que 
acredito mi comparecencia.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1962. -U . Amaga I.— A 
Sefior Ministro de Recu reo* 
N atu rales.—Su Despacho * \ — 
Tegucigalpa, Distrito Central 
a los diez días del ir es de agos
to de mil novecientos sesenta 
y dos.

i?. Peña G..
Hlnlotrode R»furso£ NfcturalM 

por U ley.

5, 15 y 25 O. 62.

audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotea de terreno, los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Comayagüela, con los 
siguientes limites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de ls 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti* 
cinco lempiras, (L  675.00), in
tereses reclamados y costas de 
juicio. Se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
2 de septiembre de 1962.

Nota de b  Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

pira* —T f gucljrtlpa. 
•eptiembre de 1962.

C., I f f c

Epamlnondaa Quesadt ^

Secretario.

Del 22 S. al 1 " O. 62.

I E H A T S 8

El infrascrita, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mur&zán, al público 
en general y para los efectos

Rolando García Pehla, 
Srio.

Del 20 S. al 15 O. 62.

SI I ni mérito, 8eoretirfo riel Jui 
gado 29 de Letras de )o Civil, de! 
departamento de Francisco Hora- 
záo, al público en general 7 para 
loa efectos legales, haoe saber: que 
eo la audiencia del día viernes die

ciocho da octubre del afio en cuno, 
a las nueve de la mafiana 7 en el 
local de este Despacho, se rematara 
eo pública «abasta, el siguiente 
inmueble: “Ud solar ̂ ne forma par* 
te de una fracción del lote uno, 
letra I, situado en el lugar llamado 
SI pile, Barrio Laa Cruel tas, de ls 
ciudad de Comayagüala, con las 
dimensiones y límites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fraccfón 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Velásquez de Flores; al Sur, veinte 
metros, con lote dos, letra I; al 
Este, cinco metros, con lote uno. 
letra I, y al Oeste, cinco metro?, 
propiedad de Gabfno Alonzo 6 ., 
calle de por medio, en el cual ha; 
construida una casa de cinco varas 
por cinco, con una cocina de tres 
por cinco varas, siendo el frente de 
la casa de bahareque y el res*o de 
madera, a continuación otra pieza 
de madera, de claco varas por sie
te, eon una cocina de tres varas 
por cinco, un desagria de ladrillo y 
un muro de piedra enmezclado, 
toda la construcción cubierta de 
tejas". Dicho Inmueble se encuen
tra inscrito bajo el número 230, 
folios 368 al 359, dei Tomo 146 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento, a favor de José 
Blvas Ordófiez y Ella Rafaela Ma- 
radlags, y se rematará para con 
su predueto hacer cumplido pa 
go de cantidad de lempiras, qoe 
los sefiores José Rivaa Ordófiez 
y Elia Rafaela Maradiaga, deben 
al sefior Miguel Angel 8equeira 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
te admitirán posturas qoe no cu* 
bran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la canti
dad de Tres Mil Quinientos Lem

Herencias

Bl Infrascrito, Secretad* 44 
Juzgado de Letras Tercero 4e ]• 
C i v i l ,  del departamento <U 
Francisco Morsián.al pftbUco 

general y psra los efectos de w  
hace saber: que este Juagad* 00̂  
fecha doce de septiembre de « g  
novecientos sesenta y dos, dictf 
sentencia declarando a Lacle 
Pedro Alfonso y Nlcolaaa G*,l 
mendla Blandón, heredero* ab 
Intestato de su difunta hermana 
natural Pastora Gnrtnendla Bfc». 
dón, quien falleció en VaBe de 
Angeles, departamento de Fraa. 
clsco Morazán. el día velotlcu*. 
tro de septiembre de mil 
cientos sesenta: y Ies concedió la 
posesión efectiva de dicha heren. 
da, sin perjuicio de otros herede, 
ros de Igual o mejor derecho.— 
Teguclgalpp, D. C., 13  de sep. 
tiembre de 1962.

O b lan do E. Cárcam o T., 
Secretario.

5 O. 62.

«n  loa boaqoea nacionales com- j de ley, hace saber: que en la

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
M U I »  C1KM XON. MBTAXJGA

V«a«a ow m  Tota Vota
Dólar ...... ..... 1 M  2.02 100 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

0.712 OJOS OJO 0.808 0.784 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO (RICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

reflo 
Queteal .. 
Córdobas

1.1

Libra Esterlina _  
Franco Belga ......
Franco Francés 
Franco Suiso ......
Mareo Alemán__
Florín ........ ....
Corana Sueca ...
Peseta ........ .

Argentino 
Mejicano .Peto

lira

2J 0
0.0201
0.2041
OJ8O6
0.2501
0.2784
0.1944
0.0168
0.0102
0.08
0.001615

5.60 
0.0402 
0.4081 
0.4612 
0J 002 
0.5068

0.0636 
0.0204 
0.16 
0.008280

Tegueig&lpa, D. C., i* de oetuhre de 1962.
ALEJANDRO A IM PO  PINEDA, 

M a  del Dsfjtftamento da Oamhtne.

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de’ Letras 39 de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, si público en ge. 
neral y para los efectos de ley,hace 
saber; qne este Juzgado con fecha 
doce de septiembre en curao, 
declaró a María del Carmen Ya» 
reía Rodríguez de Carias, here
dera ab intestato de su difunto 
padre legítimo, Gregorio Vareta 
Rodríguez; y por derecho de re
presentación de su abuela Entina 
Rodríguez, de su bisabuelo Pai 
Rodríguez y de su hermano legí
timo Francisco Várela Rodrí
guez; y le concedió la pesestóa 
efectiva de la herencia, aln peí* 
juicio de otros herederos de Igual 
o mejor derecho.— Tegudgalpa, 
D. C., 13  de septiembre de 196*.

Or la n d o  E. Cárcam o  T. 
Srio.

5 O. 62.

A LOS CONCESHNIAMfS
Se recomienda a loe 

riofl y a sus rejjisseulanles * 

peuq la pronta tramitación de 

solicitudes de Ubre registeo < 

presenten a eete Ministsri<V 

cita* tí decreto correepoodhflls f  

determinar con toda ckeid^ 

servidos 7 demás im puertee «  

estén obligados a pagar ^  

conformes a bu concesión-

La OfidaBa Mayor 
P ú blicas 7
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